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c!|ñ,EnolllTEnAD[tllstR IwO No. r I v v DE 2013 SUSCRIÍo ENÍRE EL itlüstEFo DE

AME¡{IE Y DESÁRROIIO SOSIEI¡C-E Y LA .ASOGACION DE ATJTORf»DES TRAIICIOi¡ALES
IilDIGEI{AS OE Iá zoiA DE YAPÚ - ASATRZY.

UUAilA PÉREZ URBE, idertificada con la édula de c¡uddanía tlo. 39.774.87E de Usaquén, quiefl en su

calidad de Secretaia Gen€rd, segrfl D€crdo de norürilietu t'lo. 1123 del 31 de rnayo de m13, ata de
posesih fü0. 026 de feáa 4 de jun¡o de 2013 y en qerci¡b & la ddegeióo de qtE ffia la Red'rci5o
1468 del 28 de agosb & 2012, modificada por la Resducióo t'lo. 1614 del diez (10) rle oct¡bre de 2012

obra en nombre del I]{ISIERIO DE ABEIITE Y DESARRoIJ.O SoSTEXIBLE entidad id€rÍiñcda con
NrT E$.'115.39t1, en ader te er tlllslERlo, de oEa pare, CAIlxDo HELSoil xufloz LÓPu
¡dertifcdo cm la cédula de ciudadania No. 18.202.E15 de Mihr, $,én en sü cdidad & Presiderts y

representsnte leSd, sesun resducith tlo. 005E7, ob{'a en nomhe & la Asoci*irn de Aubridad€s
Trad¡dondes lndigenas de la zona de Yapú - ASATRIZY, feulh{,o legdíDnte para coflfda y suscritir
todos los ac16 necesabs pafa el desarollo su otieh; entidad de derecho púUho de caácter eseecid
inscrifE según Reso[c¡(in ¡10. 0006 de 26 ernro de 2005 en el Mir¡sEio del lnBior y de Julhia
iderrtificda cm d t{t 900.030.70}2 en addanb ASATEZY, hems coÍr/€nido cdebrd d presente ,_
conr¿nio inbrdninisrdi\o, con fundanenb en el rüculo g5 de la Ley 489 do 1998, las &mA fprÍt6
concordañes y corrpl€íEflfi6 6¡ cdrp en las dál§l¡6 que a corÉinualh se enurEian, previas 16
§guienbs cons¡dereiorEs: l. Que de eu€rdo a los eludios previos el áfea técnha cons¡dera b siguienb:
" La Ley 1450 & N11, p medo de la cud se epidió d Plan Nmiond de D€s olo 'PRoSPERIDAD
PARA TODOS'2010 - 2014, ar d c4l[io Vl (Sosbritilidd anbientd y pre\erE6n dd riesgo], Ljtsrd A
Gelion antiertd integrada y corprtida, determina que 1a prunoción de la prtic¡peón efecliva & h
podeirn y d brtd6ciEiento & la derEcre¡a, cofltihJirán a la Eixizaflin, e ¡npleíEnfón de
cofls¡dereiones a*ieflldes y a un Serclcio de la auhddad antiatd hgiümo, equitativo y declivo'. La
Ley 1 /t/g de 2.01 1 , en su liculo 1 2 reorganió d Miri§erio de AII$iene, Wienda y Desandlo Terribrid,
y lo demrinó Minisledo rh AnUaft y Desado SosEniue, el cud frc desedb por d Deseh t'lo. 3570
de 2.011. El Decreto 3570 de 2011 ?of d cud se npdifca los ob,eiivos y la eshrtura del Ministerb de
Amb¡ents y Desadlo Sogenitle y se íntegra d Sedor Aü¡nisfdirc de Amtiente y Desarolo Sctsnit#'
elablecó en su üculo I corm tunc¡ones de la SI..BDIRECCION DE EoIJCACION Y PARTICIPACIoN
DEL MIMSTERIo: lrpbíEntr y prdmver ÍEcafúsrEs de palkipelh y eeso a h inlbmaÉón
antientd, de conbrmidad con la ley (num,3), diseñr e irpleíEntr espd)6 de palhiptrün para la
gerEr¿cón de una cultúa anbientd (nt¡rn.4); promocr d conociÍiento y gercido de los derctns y
deberes do 16 peGonas en relecón mn d entienb y el desadlo so*ni e (num.s). La ASoClAClo,l
DE AUTORIDADES TRADICIOMLES IND|GEMS 0E LA ZO}.,|A DE YAPU - ASATRIZY - debe, en
desilolo de su owivo formdr proy€cts dirigidos d tien cdnún, que Oorbn d Pl de Vrda y
revisalo con las comur¡dades pra manbn€rlo üldizado', idcflt'ñca de manera aticrlada con lr
cffiiun¡dad€s indgenB Gciadas a Ia eialh en su Plal de Vi& la necasidad de conservr y maflbrEr
d bnitorio, corm sustsnb de la fad :ión, la culura, la subs¡stsm¡a y pennanenc¡a de bs gupos éúril:os
que lo hatitan, y 16 acciones necesri6 pra E fin. Las funciorEs qtE &sarolh d Mnisterio de Amt ents
y Desarcllo sGbniue y d obieth¡o de ta ASoClAclÓN DE AtfioRtDADES TRADlcloMtEs |NDIGEMS
DE l-A ZOM DE YAPU - ASATRIZY -, hscan cofitihlir a la consfucEióo de ufla prffba de respeb a lo§
derect$ coleclivc de los gnpc éhios, la resdlIión pacifica de conf,ictc, fuiorecen h cooüverrja
eqútaliva, GrEcráica y el desalo[o propio, a úavés de procesos cdediws de relextin G los desdos
antienHes en el bÍitrio, que propende por un dáogo inteGdtúd paa ¡nduk la vísih cultr¡d de los
puebhs indgen4 en la planiñcaiú anbieíd y ordenanGrto G brfDrio, brlo lo cud s€ encuenfa en
mrEordancia con h detnsa de los intr€ses colediyG popuesbs corm d Buen Gobiemo pra la gesión
anbtsntd que inide en la PRoiroctÓt{ DE LA PARnoPActoN C|UDADAM Y EL CAPfTAL SOCTAL

dento dd Plat Naciond de Desmolo ?ROSPERIDAD PARA TODOS' 2.01G2.014. El sQorb
condihrcb{rd del pres€r¡ts conwrüo es el precepb cofiterido en d aücdo 200, inc¡so segúndo de la Crta
que ¡flpone como un deüer la coordinmión de las aduebnes de 16 aubridades adr nisffiivas para d
cunplirierb de hs fines del Esbdo, ai corm bs aliwlos 6E y 330, los cudes estdecen: 1. Que los
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inbgraflEs de los grupos étúcos tsnüfi derecho a una bín¿ri(h que respeb y desarDlb su ¡dertidad

cultúd, f, 2. qtrc de mnfuÍrüdad con la Co0sührci5n y 16 leyeg los tsíitrios ind¡gen6 esltr r

gobema&s por consei¡s conbínados y reglarEflbdos según los usos y cGfuÍúres de st¡s cdnunidade§
Por ota pate, rnediante la Ley ¡lE9 de 1993, por la cud se d¡cbn rDrmas sobre la orgaÍzaidl y

func¡onar&nb de 16 eflüdades dd üden neio{rd y se dkfa| ot-¿s disposhbnes, s¿ e§atte €ri d
alicrlo 6o. 'En ürud dd pdncipio de mordnación y colaboram, las aforidades dflinisüatives &beí
gaaritiza la amonia en d ejercic¡o de $s resp€c1iv6 funciones mn d ñn de bgrr los firEs y cometdos
e§dales. En conseqrerEia, prestaán su cdaboralrn a las &m& entida&s para frilita d eilrcbio de
s¡Js funciooes y se dstsndrán de irrpedir o esbrbr su cumdin¡enb por los órgrtos' dependerrciG,
organ¡snos y entidades ttdJes.' En d ticulo tlo de la núvna Ley señda que son entidades y orgarisíc
e«aCes s{áos a regim€n espedd '(d) Banm de la Repú ca, los efltss unit€rsifios a¡úprms, la
corporeioms aulómmas regbndes, la Cmisih Naiond de Teleüsirn y bs denÉs organisfiios y
enlidades con régirEn especid otorgado por la Cdlituc¡ói Pdiüce (...), los cudes '(...) se sujetan a las
disposhbnes que pa-a dc e$auezcar las regedivas hyes (§c)'. As¡ Íúsrp, en su rticulo 95 señda
que '(Ias) enüdades púHicas poüál scirse con d fin de cmper en el cuíplriento de funciones
adrinisffivas o de presbr conjuntíEnE servicios que se hdlen a su cargo, ñEdiants la cdebración de
cont/eni6 ¡ntera,r nisü-diros o la conbflne¡ón de personas jwidcas sin árúrb de lucm'. Mediarte el
Decreto 1088 & 1993, erpedido en eiercicio de 16 hrtbdes conbidas por el aticulo 56 fansitxio de h
Conlituci5n Pditha, se regula la oeaciSn de h Asocieiones de C$¡ldos y/o Autoridades Tredi$ndes
lndlgenas. En su dicdo 2' e$a ece que 1as asGiacion€s de que trata d p.esente Decreio, sdl enlidedes
de D€reclE Públbo de ca-er esp€c¡d, con p€rsoneria júfdi@ paüiíDrüo prop¡o y arbnornia
ad[in¡sEáiva'. En su aticulo 3' se e$auece que su obi€b será el desarolo integd de las Comunidades
lndlgenaq y que p a el cúplim¡eflh de su objdo poúán deserollr enfe ot6 hs §guientss acchnes:
"(...) b) Fornent en sus cünunidades proyÉclos de sdud, educm'on y viüenda en coat$nación m¡ las
respectiv6 arbrid# nac¡ond€s, regiondes o locales y mn sujedón a 16 rorn6 legdes perlinerÍes
(sic)'. ful mismo, en su etcr¡lo 1 0 se estabEce que los acbs y conü&s de ndurdeza indusüial o
comercid de las Gocieiorles de que ffia d rEnc¡ondo decrdo se re{ián por el d€redD privaó, y qtE
en los dem& c6os se suietarán a 16 no8nas sobre 6eiaciones de efllidades púUbas coobírE d
Decreb 130 de 1976 y normas concordantss, decreb derogado por la Ley t8g de 199E, a la cud se hizo
dus¡ón en pánás antsrbres. B preseÍts conlcnio tiene por oti€b auna estlerzc efltre d Mirüsuio de
Ambienb y Desarofio Sosbnible y la Asociaih de lu.rbriddes Trad¡ciondes lndigÉnG de la Zona rh
Yapu TASATRIñ- püa la formuleitu de una agenda ¿rnbierH & bs pueblos W.i M4a, Tdryos,
Capr4ana Tuyuka y Tul€no desde la cosÍrovis¡(ir propia de elos puebbs, d oJal esá en consoflaric¡a
con el objár¡o de la Asociaión A§qTRlñ esf,ablecido en el liHd f) él alículo 6 de los Estatrbs
Generdes de ASATRJZY, consisteote en 'coopar con las enüdades esl¿tdes para bgre una meior
abnc6n a las coÍun¡dades indigenas en los aspecbs de sdud, educaiin, tsritorb, producci(h sosteriHe,
seguridad dh€nt ia conservación dd ñÉdo ellbieflE y viüardd, 6i corm d estaüecido en d IErd i)
dd risflo artic1lo, que reza tonúibuir a la conserve¡ón y prdecoón de la bbdvec¡dad de los tsfiitorbs
representados, fiEd¡aÉ la adopciófl y eilcudón de danes que farorezcan h reqperaión y conservacih
de la d¡t/ers¡{,ad bidogica y cdturd y un med¡o )ienb s{lo'. En ede sefltido, d ot)jeb dd convcrüo se
enolentra a@rde con lo esüaHeo¡do en d librd b) dd ,üculo 3 dd oecreb 1088 de 1993, d cud esdece
cdno funcion de las Asdaciones de Cabild6 y/o Asoc¡aciones lndígaras, la de Torneflta en sus
mmunidak poy€ctc de gud, edwalh y vivienda en coordineih con 16 respectitias auhddades
naciondes, regiondes o ledes y con sqeciofl a 16 nomas legdes perlinentes', En¡eído en cuenta d
cr*r educaüvo que üefle la consüuccón col€diva de la Agenda Amb¡errtal desde la culura prq¡a por

de los pueblos Wd M4a Tauyos, Capr¿paa, Tuyuka y T*aro en la Zona de YAu, a patir del
de su bfiitorio en téminos rnbientales, 6i corD e¡ erendiz¿ie por parts de 16
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aubridades y líderes ¡ndigenas con releión a la ge§ión ambiental desde la intefdidad rlel mivno, y de

seguridd diBEnteia, a su vez asm*s de maEra direcb a la sdud públba enbndida desde la

cosmüs¡(in propra de los pueblos Wai Mria, Táulos, C+rapam, Tuyuka y Tukam, en el marco gerErd

dd desardb inbgrd de las conrunidad€§ que representan. La ASOCIACIoN DE AUroRIDADES
TMDICIOMLES INDIGEi{AS DE LA ZoM DE YAPU -ASATRIZY- es una entidad de &rectE público -
de caffir especid- según ala # 4 coflespondients a le reuni(h generd dd congrsso de h Asocieitn de
Aubridades lndigenas de h zona de Y+u - ASATRIZY - y Resolucbnes N' 006 de m ü erEIo de m05 y
ilo. 005E def 10 de junio de 201'1, medianb 16 qrdes sÉ reconoce e iriscribe en el reg¡sto de artoridades
Ead¡ciondes dd Mnisteño rld lnBix. En esÉ sentido, el artkulo 2 &l Decr€tu ¡h. l08E de Junb 10 de
'1993 'Por d cud se regda la crercim de las Asoc¡e¡ones de Cabildos y/o Autoidades Trad¡ciondes
lndigenas' determinó su natúdeza jLridica, ar¡: 1as asocieiones de que trala d presenb Decreb, son

enlidades de DerectD Púbtco de caráctr especid, cüt persorEria iurfdca púimonio pop¡o y a,bnornia
AdM¡dSfdVA'. Td COMO IO ES IA ASOCIAO&{ DE AIfiORIDADES IRADC1ONALES INDIGEMS DE TA

ZOI{A DE YAPU -A§CTRIZI-. ASATRIñ está ubic€da en la p ts sur dd grar Resguado OienH del
Vaupés (Resoluciófl No.086 del 27 de fulio de 1982), Munl»b de Mitú, en la prb dta del rio Peurl y su
duents el caño Yapú, B¡Én en d Caño Cobrado, en el Alb R¡o Pira - P{aÉ. Cubre siete c+ihni6
(San Gárid de Calo Colordo, Sata C¡uz de Nua,a Rebma San Anbnio, San Franciso de Yeú,
Puerto Naiñb, Puerto Fbrida y Puerb Limón) y está corpuesta por 5 gnpos éhicos mapritebs: Wd
MaE Tatuyos, Ca4ara, Tuyuka y Tukam. ASATRIñ, coípats el bnibrb dd Gan Resguedo con la
Asociei5n de AubriJades Tradciondes lndigena dd VaWés l\,ledo (,MIVAM), la Asocirih de
Aubridades Tr¿diciondes lnd¡gen6 Yuruti del VaJpés (ASATRAIYUBA) y la Asoc¡eión zond de
Autoridades lndigenas de Acaicura (AZAÍIAC) por d norts; con la ¡sociaión de C+ibrcs y Aulriddes
lndigenas dd Pirá - Praná (ACAPI) y la Asocieitn de Aubridades Tradisbnd€s lndigen6 & la dta d
Tiquié (AAIZoI) por d su¡ con MTIZoT y A¿{TIAC d oñenb y con ACAIPI d occidenie. L6 c4itarias
de ASATRIZY esÉn utricadG a lo lago ftl rio P+uÍ, Cailo Yeú y Calo Cokrdo, on una pobleifi
eroimada de r l pecon6. En gBnerd, estas capitanias o comunidad€s, están utÍcadas en el ecosilema
noreste de la plwhsdva ana¡ónicA surceda por rios y caños que nírce0 en d mis¡no eúaisterm
arEzón¡co (aguas rEgrs), mn una vegebción de sdva con predcíún¡o de &boles de mediara dlura en
la zonas denuddiv6, dtsmadas de m¡rfizdes y paches de pdmas o zon6 inudafles (cdingales);

también cofl rregebcón de sabau en 16 petes dEs (nairienbs & caos y rios). La precfitación de
lluüas est'l bien maradas en dos moíEntos: áundanbs a patir del r¡6 do mff¿o hda no,iembre y

esporádicG, o épGa seca, enfe los rrEses de diciembre a bbr€ro; Enfe esbs dos tirxrpos disíúnuye la
llwia en los nEses de jdio y ego€b. Esb épcas de llwia, ahrndaflbs o secas, d€@rmnar la oÉrb
amtiental en fructiñceión o abundancia de especi.rs animd€s en cierbs peridc de auerdo con d nivd
de las aguas de rios y caños. La ASoclAClÓu or nuroRtonoEs TRADICIoMLES INDIGEMS DE LA
ZOM DE YAPU +&CfRlZl- es una erfidad de derecho públ¡l)o {e cafácter especid- segrm ada # ¡1

corespondiente a la reunón g€nerd dd cdrgreso de la Asoc¡acón de Aubrida{hs lndígenG de la zona de
Yapu - ASATRIZY - y Resoluciores N' 006 de 26 de enero de 2005 y Ib. 0058 del 10 de junio de 201 l,
rEdanb 16 cuabs se reconoce e inscribe en d regisfo de auhridades úadiciondes dd Mir*sBio del
lrterior. En esb serÍido, d aticüo 2 dd Decreb t'¡o. 108E de Junio 10 de 1993 ?ü d cud se regula la
ccacjón & 16 Asociacbfles de Cá{dos y/o Aúmdades Tradiciondes lndigenas' debminó su natur¿leza
jurid¡ca, asl: "l-as asc¡ ¡ones de que Ea d preseíte Decreto, son entidades de Derecho Púbtro de
cr¿ler especid, con p€rsonerla jurid¡ca púifilorio propio y artoromia adrdnisfaivJ. Td orm b es h
ASocrACtóN 0E A|.IÍoRTDADES rMDtctoMLES tNDlcEMs DE LA zcNA DE yApu +sATRtzy-,
Denfo del plan de ecón & la SuMireccih de Educei5n y Pdtic¡p&¡fi del lvlin¡sterio se erEuenfa b
rneta dd cllaüienio: 'Constucción, desardo y ffirpañamienb de agandas antÍenldes n imales,
reg¡ondes con gnpos éhicos', en plicd, h meta aflud de'Conccrtacim sofue dcare de la agenda
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cofl grupos étrücos', que se bgra con dos aliüdades, una de dlas e§ 'Apoyo a orge zabnes y

auüiddes ¡ndígenas pra la fumuhióo e it4lennntrón desde la cosmúsih indlgena de la agendas

antientdes prDp¡as de los resguados y ffiio6 indigenas'. Que el propósib epr€so se refeja en el:
PROYECÍO DE Iil\'ER§Óil: TORTALECIMIENTO DE LA CAPAODAD DE GESNÓN DEL MADS PARA

EL ORDEMMIENIO AIIBIENTAT DEL TERRÍTORIO Y LA COORDI}¡ACIÓN DEL SI1'IA A NMEL
NACICNAL', cód¡go de recuco presüpE§d 520-900$1 1. tEfA DEL PRoYEGTO: reunión de
inslaEi6 de concertaión paa desarolla a$ndas anbbntales (mflsep nebnd ambierrtd, ÍEsa
naional de concerEión con ptEuc indigenas, lresa Regiood funazóni@ consulliva de db nivel con
comun¡dades negras, subcoÍüs tn de tenitorb)- ACTMDAD: 'Apolo a org4lizeioIles y autoridades
indigenas para la ftrmuleión e ifiplefiEntacióo &sde la cosmoüs¡ón ¡ndígefla de las agend6 ambientdes
propias de los resguedoe y Efiitorios indigerias'. 2 Que por lo anbs epl¡esb y en eiercicio de la
aubnomia de la t olunbd, 16 prbs celeFar d pres€flte convenb interdminisüatiyo, de conlffiad con
las §guientss dársulas: PflffiRA.. OUETO DEL @ll\rElflO: Aune estErm Écn¡cos, adñini$divos ---
y financieos enue d Ministerio de Arnb¡enb y Desardlo Sosbnible y la ASoCIAOoN DE AUÍORIOADES
TRAOICIOMLES INDIGE}IAS DE LA ZoNA DE YAPU +SATRIZY- pra la lbn¡rlairn de una agenda
amtientd de los pueblos Wd Mda, Tatulc, Capreara, Tuyuka y Tukap desde la cosmovi§ón popia de
elos pueuos SEGUHDA.- COtPRilSoS Ix láS PARIES: l. COTPROI|SOS GEIIER tIS IX tA
ASATRZY. f . ReSonder por ta sdvagurde de los docuíEnbs que s€ h 6ign€n. 2. H@r €fltega de b6
inbrÍEs qtE le sean solicitados por el Supeoiso{, sbTpre deÍfo de la naulrdeza &l d&b confe[ld y
oH¡ge¡ones pacladas. 3. Curlpür b previsto en las disposiciones & las especiñceiooes ssencides. 4.
Acár la Constluci(in, la ley, 16 noflnalegde§ y prúediment/es estaHecid6 pa el C*tiero tbiond, y
por el I\,ADS, 5, Confituir 16 graltias peta(,6 en el preser¡C conren¡o. 6. Reportil de malera iffnedáa
cudquier no\edad o arurdia, d Supelisor tlel cqryenio. 7. Guardr btd reserva de la iróínacih que
por razón del servh:o y desaDllo de $§ diüdades ouerlga.E. A6aE 16 insfuccion€s que durarts el
&sardlo dd co0venio le irrpdta el MADS, a tra/és ftl superuisor dd coítenb. ll. COTPROISIS
ESPECI,AIES tE l-A ASñRrY. L Prcsertr. denfo & los 15 dí6 s¡gu¡enbs e la suscripcl5n del
conyenio una popuesb ¡ntegrd q€ indhue los corponenbs conceptdes, brÉti¡s, rEbdológicos y
operáiros necesaios para d desadb del co0v€n¡o con d MlNlSfERlO. La propuesla debe cor €flpl
coÍE mininE los dguienbs punbs: ¡) qiErios y linea onbs, que pefiritafl incorporr la üsión üaÍcbnd
de la cosÍrol,is¡ón indígena en los plaes de ecifi de los puet os Wd M4a, Tafu)os, Capr4ena, Tuy*a y

Tukano, b) ldentifcafh de 106 Epectos tundemnHes de la üsih ffiftiofld de los pueblos Wd M4a,
Taft,)os, C r4ana, Tuyuka y Tukam que son rEces¿rios fortdccer o rec$era en d manqo del bfiibrio
pa.¿ logar la m0serye¡óo y usos sosg ble de la rnturdeza; c) ldentifica¡(in de los bma criticos qE
deben ser eludizados en el dagnóEtico de la §h¡al5n amtiertil drd desde la vis¡h cultrd del
teÍibrio de los puebbs Wd M4a, Táuy6, Capr4an, Tuyuka y Tukano: d) ¡bces¡dades de coordinacón
y úticulaci(in mn 16 aJbridades antieotdes regiodes, locdes y los enEs tefiibrialec e) Cromgrana de
fabqb con las dividadE a redizi ,l las bci6 de enEega de resdlados. 2. Rediza d diaorÉotico
antienbt en el tsribrb que hdita 16 cornunid*s de bs pueblos W¿¡ Mria, TaüJy6, C r+ara Tuyuka
y Tukano, desde h cosmüs¡ón de los pueblos indigenas bap la oriertaiin de la ASATRIZI y d
aofipdlarienb del MADS, y cuaúo sea necesaio o defirúdo en coniunb enfe A§ATRIZY y el ¡,IADS con
P ques thiondes y la CDA. El di4nósti;o tendrá le s¡gu¡úrb ruta rlebdoló$ca a Encuerúo de
pGsentac¡ón y diáogo mrca de la propuela conceíada con 16 aubrida&s Hft$ndes preürnenle, la

idenüfca¡ón del equipo de üabajo y la defir*ión de cornponenbs conceptudes, Eflráiros, mebdolóficG y

operatiws necesaios pra la consüucción la Agenda Ambientd dd cdrvenio suscrih co.r d fllADS mn la
aubriddes úadiriondes ft los pueblos Wa¡ Maja, Tah¡yos, C+r4an, Tupka y Td<am. b. Efectur dc
(2) asanbleas generdes par¿ analiza y concert d ootenido y dcarces de la dinEndón adi€ntd de los
plarEs de aión de los resguaúos y cdiltlos indlgenas, la iÍportatcia de recupeÉ y fuldeca h
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íEmria, saberes y pr nras úadiiondes en el nraneio del tefiifrio, y los a/eEes y resúhdos del proceso

de bfinrrlel5n de h agenda antientd prop¡a mn la p ticipeión de la aÍoddades entientdes que tienen
pressncia en la regi(tn, y los entes bnibrides con jurisd¡eón en la rdsma. La primera se redze'á en la
segunda quincena posArb a la firma del mnvenio y la segufila posuix d segundo reconido omuniEb,
en la ciudad de MitJ. c. Red¡zx úes (3) corniÉs técni:06 con las adoridedes tadiciondes y/o

represer¡tantes de los csgu¡dos irÉiger6, los cudes deben incorporx la ús¡(rn fdbiond del marep dd
E[ieño de bs prEblos indige0as asentsdc en el Vaupés. Las etiüddes se redizarán según el

cromgrana, con la pdhipeih & los mayues o auúidades Eadic¡ondes de bs puebhs Wd Mda,
Tafuyos, C4reata Tupka y Tukan. En esbs encu€flüos debe redizrse un (1) ritud saüado qtE
p€m¡ta orienB y ?,úD¡tiza- d territorio y el fab+. Se debe pre6er¡tr un inbrnp con los s¡gr.rientes

contsnidos: 1. dirEn*in antientd de los plares de &ción de los resgudos ¡ndigenas, 2. irrcorpor:aciln
de la üsión Ead¡ciofld de los puetlos indlgenas en los risÍros, c. proptEsla de coord¡naón y tioJltriÓri
de los planes de acbfl con la daneaón de las afunrdades eTbiefltales y enbs tsnitoriales, 3. propuesta

de un rnecanisflio de seguirienb y evduacbn & h agenú entÉnH erüe aubridades úadiciondes,
aubridades anticntd y entss bfiibrides, e. cordl§i»es y recomndacioms. ¿ Redizn dG (2)

reconidos educatiros oor lc cornunidades Wd Mda, Tatuyos, C4r4ana, Tuyúa y Tukano, qrr conta&r
con la pdticipación de los háitarfrs de la comrnidad, hornhes, mqeres, jóverEs, niños y las respectivas
aubridades elcesfdes Dúar¡lÉ d primer recofiido se prese0t á la propuesla y hs dcances que se
espera obbrEr en el pres€nb proceso, se recopilará la iflfümailn rEcesaia. En d segundo recofiido se
presenEan bs re$rlEdc enconfabs y se revisüa y 4usEá la inbmalfi recopilada, d€sde 16
prádicG cdturdos prop¡as. 3. Presenf un docúrBnb finC qrc contenga la fumuleión d€ una ag€fida
amtieÍtd para la csnunitlades de los puettos W.¡ M4a, Táups, @r4ara, Tuyuka y Tukaro q(€
habihn la zona de Yeú. Esb docunento debe recoger bs principdes resdtdos de bdas las actüd*s
redz,d,?§,, &st4afilo la diÍEn§ón rntienH de los plaEs de akln de los resguarlG indigpn6, y st,
rdevancia oaa le sdud y h calidad de vida de la cqnunidad desde la inGgrdidad, el bdance de logros y
dificdtades y cütsnúá r) Elagrústico anbientd desde la úsirfl cultrrd de territorio de los prEblos Wd
M¡{A TatJyos, Capr+ana Tuyuka y T*am de la zma de Yapú en la regón anaonha, b) lncsporación
de la visión propia dd bÍitorio en los phnes de mih de los rEguardos ¡ndigenas en corrorúarrcia con
los danes de üda, ten¡endo en cueÍta $s relaior¡es los pueblos indigenE dymíbs a su Hribrio. c)
Dedaca las venlias y potsncidirlades de las dircnsiones antÍenEes de hs plaes de eih de los
resguados indlg€nas. d) Prop'Jesta de ltlldeón, coordineiifl y ffi40 mnjuflb con las aubridad€s
antientdes regiondes y ertes bfiibfldes, en paliarl¡ con CoA y PüqlEs Nebndes Natrdes e.
pop'reda de eies, progranG y proyedos G la agenda anbientd para los pireblos Wd Mda, TatJyos,
Capr4ana, Tuyuka y TLd@no que hditan la zona de Y+ú en la regitn anaór*E a, Elaborr el merid
pe{Eq!8¡29 brmati'ro desde l¡neafienbs pedagógicos propios y con apoyo t*rico del MADS, que recoia d
proceso de !"ab+, rEsdb la irportach dd mofiirienb t'adic¡ond rdeiondo coo el bÍibrio y la
biodvaddad de los puebhs Wai Mda Tatqm, Cqreana Tuwka y T*am que habita la zona de YAú,
as¡ cofin las propuesB de6de s¡s aubridad6 fadiciondes anb los desdos anbieÍtdes y qiturdes a
los cudes se les debe busca resolrcitn rEdiants la ageoda aíSiental. Esle rrÉerid debe ser dkigido a
niih6, ióvenes, adulbs y d públ'Eo en gerErd. B m&rid se prepTrá tsnbxb e0 qrenta r) Diseilo,
iÍpreEón y d¡súibución de 500 catifla desde lineadenbs pe@ógicos profios sobre los desafios y
pobncididd€s del tsÍitorb de 106 resgurdos Kictua dd Puüirnayo y Amazonas; b) Diseño, irpr€rión y
ut*]&ón en sitios esffigbos de 50 afclEs sobe la irportrncia dd recoflocimiento del corEcim¡enb
fad¡c¡ond de bs pueblos Wd M¿ia Tatuyo§, Cereana, Tupka y Tukano, y sohe bs deseños y
pffircididdes dd terribrio del Vargés; c) Prurrción de una pá{ina rveb con eleíEntos mdttmedh sobr€
los desdios y pbrridiüdes del EIitüio de los esgurdos K¡ctwa del Putrnap y ¡¡¡¡¿2s¡1¿r, ¡a ,u¿
e§é asoc¡ada a la pádna vÚeb (H MINISTERIO y la Corpore¡ón Regiond. 5. Reciur los req.¡rsc
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thsembolsados por EL MINISTERIo con suje*h a las condiciones ñiadas en el cont en¡o y a las rrcflnE de
au#idad lll. COUpnmSOS GEIIERAIIS IrEL Il{lSIEftO. 1. Aporta bs reflrsos financHos
acordados pa'a el desardb dd mnvenb en los t*r¡nos d€l nisrm. 2. Redia acfipalarüeflb, asesdia
y ubntaión sobre d contsnido Écflbo de las activida&s a desrrollar en d mam del clnven¡o. 3.

Verifica d cumplir¡erito de las ouigdorEs por pab de la ASOCIACIÓN. {. Redizr la spervisi5n
gerErd dd convenb, 5. Evdua kls ¡nfürEs enüegdos y rediza 16 reonrnda:iones de ¿iust
p€rlinentes. 6. Porcr a üsposicirfi de la ASOCIACIo{, la infdrEirn técnica p€rtjnonb paa el desarolb
dd convenio. 7. Aikriza los desembdsG según se deñna en sl @ntrenio. E. Suscritir el acla de
l¡qúdeiÓfl dd comrerfu, una vez se haya rec¡tiü a sdisfacciófl el ¡rrhrrrE find. IERCEM -{llF(XES:
ASAIRrY se mflproíEt a pr€senE inforfiEs escribs que le sdile el supervisor dd Con\enio. Sin
perjuicio de lo anbriff deberá entegÜ los sigu¡entas inbÍnes: ! Un pfimsr lnbnne: qus coÍtsnga los
§guientss producbs: LPopue$a inbgrd que indique |os coíporEntss corrcepfudes, Enátic'os,
mbddó{icos y operdi\ros necesabs pra el desarcSo del conlrerio con el MIMSTERIo. La proplEla
debe contsrpla como míninD los mmponenbs seña|ados en el numerd 1 de la dáusda Congomisos
Espec¡des de la Asociaián. 2. Un seoundo lnbrme: que mnbng bs si¡ubfltes flodudo§: l. DúuÍpnb
Técnico que s€ilde los avances de la n,h rptoddógica del dagnóSbo señaldo en el nurprd 2 de h
dáusula CofiproÍisc Especides de la Asocieón, qlre cor¡tsnga: los resdHos del EnqEnfo rehrido en
el litsrd a), el acE de la pníEra Asenblea gercrd refaida en d literd b), etas de los dc prknros
CorrúÉs Técnii:c, referido en el librd c) y d lnfuirc T&rln dd prirEr recoíido, refrrido en el litsrd d).,
descr'rbs €fl d r sflp ntrErd. 2. DocurrEnb de diagnó$co antienbN del Hrihrio de hs prcUos Wd
Maja, Tatulos, C rapana Tunta y Tukam que iEtitsn la zona de Yeú, (bsde la msmüsión de los
puebloG ind¡genas b& la orienhión de ASATRIZY y d acoflpañamienb d€l MADS, y cuando sea
necesrio o defirúdo en mriunb con el iiADS y ASATRIñ con P ques l.la*mdes y CDA,, el cud ftbe
conbner los cornponenGs restanEs señdadG en d nurErd 2 de la c-láusda CoÍprüfüso6 Especides de
la Agociaoón, que no fueroo fiEncbndos en el nuÍrgrd anterior, esto es: ¡) eb de la segunda 6anblea
b) et6 del gcer CoÍúÉ Témico y c) el lrform Técrico del s€gundo recofiido. 3, Doc'lrltrto avarce de
la propLEsü de agenda an{ientil pda d tsÍiuio de 106 puetlG Wd M4a Tatryos, C+r+ana, Tupka y
Tukano que habitan la zona de Yapú, qla reooja lo§ @rtes idenüficados en el diagnóstico y lc demob
y eies que esructJrÜá la agenda enb¡er d d€finiliva tsniendo en aEnta los avances rehidos en d
nufiErd 3 de la dáusrla Corpronisc Especídes de la Asocitritn. 3. Un torcü ¡nbmte: que mntcnga lc
siguientss Foducbs: l. DocuÍEnb ñnd que coíbnga la fomdeión de una agenda antiend pafa los
puebls W¿i M4a, Tatulos, Cepr4ara, Tuyuka y Tukao qlE habftan la zona de Yapú. El doorrEnb debe
ceñirse a los lirEarifftos señdados en d nurErd 3 de la dáJsüla Corl?ruris6 Especides de la

Asoc¡acón. 2 MaHid oedaoóoi¡ ftrmáirc desde lineafienbs propbs, mnfoinp a 16 especifueiorEs
señdadas en el numerd 4 de la dáusula Conprurúsos Espedales de la ASOCIACIÓN DE AUToRIDADES
TRADICIOMLES INDIGEI'.IAS DE LA ZOM DE YAPU - A§qTR|ZY -., más un intuim técnico v financieo
de eiecuciin d contcnio. CIrARTA. P|-AZo Y LUGAR DE EJECUCIOII: El pla¿o de ei¿.ari5n dd
mnlÉnio es hasta d 30 de noviembre de 2013 conbdo a partir del curpliñ¡enb & los rEuisitos de '
perfeccbnamiefib, les$zarór' y ei'cuih del cont/enio. Se eieqrffi en el teíibrio de 106 prEbh6 Wai

Maja Tat¡ps, C4r4ana, Tuyúa y Tl*arc €n la pale sur dd $r¿l Resguaúo orientd del VarÉs El
domic¡lb contretud será en bdo ceso la ciudad de BogoÉ D C, SUEI& VALOR ToTAL DEL
COtlVElllO: E presupuesb e§imado p a d presenE conrer*) es por la suma de OEITO TRBITA Y
CUAIRO f,LLOIES SEIECIEXIOS XL PES)S m,CTE (¡l3r.7m.O0,OI de hs oue el MINISTERIO

egQrhá.!¿suEEt& OEtl fu-o]{Es DE PESoS rcIE. (1100.0o.O0.00) en efrclilo, elpa.dc coo
el CDP tlo. 138213 d 21 de mavo de 2013. pmpcto C52G90G83 REC 11 fortdecfiúenb de la
c4eidad de gelión d€l l,lADS paa el orérlarienb art eoH dd t ritdio y la oo{dinac$n dd SIM a
nivd naional, y la ASooAoÓN DE AT,JToRIDADES TMDIqOMIES INDIGENAS DE LA ZONA DE
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YAPU - ASATRIZY - redizaá sus eortss, de eJerdo cüt su cdb de inbnci.h y coflt'{atida de tuctta

22 de nup de 2013 por la sma de IREITA Y CUAIRO ILLOIES SEIECIEI{T0S f L PESOS *UfiE
(Í3{.700.000I discriÍinadc €n tierEs y serviios 6i: 1. GeCión, plareaióri y desadlo de e\cnbs en

bnibrio: §ElS fLLoltES l{ol,EOEtlIOS itr- PEE)S (¡6'90O000} 2. Gñs de operaci(rn, registo
aurloüsud, publir:aiorrs y podLrctos \rEilngETE [LL0]¡ES OCIOCIEI{ÍOS IIL PESOS
(97t00.000I SEXTA D€SEEOLSOS: Los desÉntolsos qrc redire d ttllslERo esta,l sujebs a la
pmgramacióo de{ PAC de la presenc vigencia fiscd y se haán de la dguiente mrEra: l. Un primer

desembdso por vdor de elcud se redizrá
conta erruega del primer inffine en los tárÍirbs señdados en el presents conlenb, preüa pr€senkián
del infunn y ceírfcac6n de recitido a sali$acción por prts dd s{pervisor. 2. Un segundo desernbolso por

vdor de IREINTA MILLONES DE PESOS [fTE (lI[.00.0tr.00). el cud se redizrá cmtra enúega del
segundo inbrflE on los trnims señdados en el presents con\cn¡o, pfBüa presentación del infuine y

certificeón de redtió a sdisf&cih po( parts dd supeoisor. 3. Un tsrcer (hs€rnbolso po vdor rh
TREINIA MILIC»{ES DE PESOS WCIE (ilü000.000), el ord se rediz á mnúa edüega del segundo
inbrnE en los témims señdados en d presenb comrenb, previa preser¡teón dd inbfirE y certificaorón

de recit {,0 a satisfaccón por prts del supervisor. PAR GRAFo PRI¡|ERo: Los rEcursos se
desembolsaáfl a la cuente de ahonos I'b, 4-E42{3-m21+6 Barrco Aordio de Cobmtia, ASATRZY se -

co{nprurEb a lbufl conbtilidad independients sobre bs recúsos 4orHos por d Miristsrio con ocasión
del presents Con\¡enio. PARAGR F0 SEGUIIDO. L6 aportss se eEct a-& denno de bs dez (10) die
hátiles s¡gu¡enbs e la r¿dbación en la SuMirecclin Adnidsúdiva y Finarciera de la cert'ñcaciin de
srnplirietu a s#Giah dd obj€b y obl¡gabnes epedida por el Superviss dd mnú:¿to, mípañada
de los respeclitEs recibos de pago por corcepb de eorbs als¡$ema de sdud y pensi&. Sin perjuicio de
lo antsix, queda erit€nddo q€ la furma de pago srporE la erlrega cd y eñcliva de los pr0ducbs
pacta&6 y del cunplin$enb de 16 ou¡gaciones gefl€rdes y especificc PARAGRAFo IERCERO:
ASATEZY &berá acreditr detfdan€nb ants Et f,MSfEHo, con 106 respedivG soporbs, los gdG
ehcluados pra cuíplir con los oqqitos dol presents convenb con cago a bs apütss del trlllSIERlO.
PARAGRAFO CUARTO: En el evenb en que m se eiecub la btdlrad de 16 TorEs dd Min¡sterb,
ASATRIZY deberá reirEgr en lds ctEnty's que indique d supervisor dd onvef*l, los recúsos m
ei€cutados, asi como 16 rendir*enbs financieros ca¡sadc. SEmXA. GAMilnA$. En vütud dd
pdncipb de aubnoí¡a & la rclunbd de 16 prbs, se con§dera perttrienb que ASATRZY &nü0 de los

dnm (5) dlas hát¡les siguientss d pertscc¡onarierto del con'/enb, coo§ituya a fa,or del MINISTERIO, una
g anüa a favor de Enliddes EslaHes, de auefilo con la modaNidad de gaa$a qtE p a el effi
seleccione el eiecubr, qtE rlpee lo §guients: ¡) euíp!!mi€[Ib, equivdenb d vdnte por cienb (m%) dd f
vdor totd del 4trb dd MlNlSTERlo, con una ügencia igud a la dw:eión dd cüven¡o y seis (6) ñEses
más, conbdo a patir de la bcha de expedci&t de la garantia @fAva- |i|DEH{IDAD: ASATRZY
mantendrá ¡ndefirE d nil§TERo confe bdo r€dam, &fiBnda &cih legd y coslos que plFún
causase o strgir por dañc a b¡erEs, ocGbnados por la artidad. iOVEilA- STPERVfgÓtl: La

supavisón del conuá por pats del M¡r¡stsrio de Amtients y Desarcflo sosÉnible será ejo{cida por le

Subdirecbra de Educffión y Pathipaitn. Qui€n no potrá a&pta decisbnes que iBpliquen la
modfrcfión de los ÉrÍinos y corÉicbnes previslas en el presenb onrenio, 16 dJd€s únicarcnte po&án
ser adoptadas por 16 representarfes legd6 de 16 prtes (Hid Erb faulbdos, rEdia& la ssoirciárr
de las coTBspondientss rnodificecbnes d conrrenb , la cud consistirá en d seguifiiento t&nbo,
adÍinistatirc, contaüle y jurldko qtÉ sobr el cuípl¡Í¡ento del o0ielo del convenio, en ese s€fltido quien

ej¿r¿a la sJpervisión se errtEnfa facutado paa soliciter ¡nbríEs, aclraiones y eplicaciones sobre d
deserdb de la eied,cÚn dd cmven¡o y es responsatle por mantrEr a la entidad informeda de los hedDs
y circunslanc¡G qlE puedal corst'bir 4bs de comDclh tipificdos en conductss punibles, o qta puedan
poner en riesgo el c¡fiplir enb el conven¡o. Las ouig*iones de la Supervis¡ón sdl las s¡guieÍbs: a. Vigilr
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y verificar d curpl¡rúenb del obieb cootetrd y 16 oblt¡eiorEs a cago dd mofalisb. b. Baborr la

certificacón & curtpliÍ*enb (recibo a sali$accltn) con la respecliva conÉancia de hder verifuado que d
contat¡la ha e{ectiado los pagos d Sisbma de Següidad Socid lntsgrd de a{erdo con lo pcvisb en la
normatiüdad ügeflts. c. Formulr d corffiists 16 observaiones e instwc¡orEs que estiÍE procedentss
pra el desarcllo y eie ciSn del mnfáo. Al respedo, tod6 16 comunicaciones o inüucciones deberfr
constd por escrito y hrán prte de la capeh cont-etud. d. Prolectar el Ach de Liqu¡dación dd
Convenio. PARAGRAFo PftllER0: En el e\enb de canb¡o del supervrsor se debe bn€r en cuenb lo

sigubnb: l. El suoervisfr reeíplazado debe erüeor d des¡onado un ir¡fríE dd e$do de eiecrcón del
conveflio a la lbcha de la nuwa desioneón. 2. La des¡$eih se eftc{urá medianb coí[n¡cac¡(h essib.,
mpia de la cud deberá renÍürse a Subd¡rcdor Aúrir¡stdiw y Finadero y al Bupo de Co0fa(os dd
nillSIERlO. 3. ¡h sefá n@saio rnodificr d pres€flb convenio 1. E sup€rvisor rcsentrá un ¡nfurflE
por cada um de 106 pagos redizados a la ASATRIñ 5. En d eveíb de s€r rEcesaia la liquidación dd
preseÍb con-rcnb, proyectrá el ela respecliva denfo dd nes s¡guienle a la bninaión del plazo de
eje@ción. DÉOtlA.. COHTÉ oPERAnO.. Con el popódro de deñn¡r, orientar y priorizr las actiüd#,
fechas y meto ogia a el'rcr en flmplifi¡enb del mnvenb, se mnfrrmaá un ComiÉ Opraiw de la
§guienb manera: en represefittrón del MINISTERIO, dos (2) represeíffies de la SuMirecci(h de
Educaón y Pathipaón; y e.s (2) repres€fllanEs de la ASOCIAOÓN DE AI,JToRIDADES
TRADICIoMLES INDIGEMS 0E LA ZOM DE YAPU - ASATRIZY -, deb¡darEñte &s¡gnadc. El ComiÉ
se reunirá d rcrns úes (3) veces, o cuando las circunshncia asl lo exi,el a sdiciü.¡d del supeoisor dd
conven¡o pü prts dd Mini#rio, o dd rEpres€nbnts legd de la Asoci&ih, y de cada una de las reunioíes
deberá bvantase y susdibirse el rb respectiva, en la qtE ondr& bdos los 6untos ffiadc y
aorerdos. Los intsgrates del CofiiÉ ser'l convocadc a 16 reuniones s€gún la rEces¡dd de s.t
paticipeión, pao podrfu Gislir a todas 16 reuniorÉs aoendadas y ser& ¡nbrmados por escrito de 16
mnclusiones de cada reun¡ón y de los a,ances del Convenio. Las funcbnes que el CoíÍté ejercerá sertl
las s¡guhn{es: L Esablecer las drccüies grcrdes de fabaio. 2. Evdua d a/ame del cronograna dd
Convenio, sin perjuhb de lE funciones dd swervisü- 3. Eshuecer lc a€imes cofieclivas necesana
pd"a el éxih dd Conv€n¡o. 4. L6 demás qL€ se deri'ren de b qearcón del Con\enio. DÉOI fnftERA..
PROIIBC|OI|E§: ASATRIZY & manera expresa se oU(¡a a drrplir las igubnbs reglas y fnút*iones: r]
L6 adiciorEs y,b prürogas se ffida",l rnedante docríEnto escrib por las pútss mn afltdeión d
tcncimienh del plazo de qesrcún. b) ASAIRZY sdo podra eiurta 16 divk ades ha§e mrcúrencia dd
valor y tiempo pactados efl ese docuíEnb o en la adi*ucs y/o prúflogas $E se suscribal. Venc¡do d
plazo para la inversih de 106 rBcursos o agobdo el vdd coflf'*Ud, ASAIflZf deberá dr aviso d
[illSTERlo y cesa en la ejecución dd convenio. cl Las patss no poúán eiecut¡ el objeb coritetid dd
presenle convenb haSa tanb no se haya aprobdo la Él¡za úrÍca de güartia DEOI SEGUflDA-
fSnilAqÓN DE LoS RECURSOS: Los ecursos económicos aporbdos por d MIMSTERIo y pu LA
ASATRIñ pra ele com,erio deberán dostinase, úni:a y exdu§varEnb paa d desamllo del obieb dd
fi¡sdD y hasla d rfDnb offigado pra su redizfiim, confur¡e d presupuesb dabordo pfr EL
fiilslEflo. oÉoxA TERCERA.. crspEtrcóil IEilPoRAL DEL cot{l/Eilro: se srspeflderá d
presenb conven¡o cuando po¿ circunstaüas de fEr¿a mayo. o c6o brtdh coípobadas ants EL
mil§IERlo que irDos¡bi¡te a ordquiera é las pabs mntinua los ouiga(iones co0venid6, en hnb
dure las r¿zones dderllúnades, rnediants la suscrDclh de un acb donde con$e td hecrro, s¡n que para lo€

efucbs del plazo e)dintilo se conpub el tiernpo de td suspensión, PARAGRAFo Pf,tXERO: Se podrá

rdn¡cje la ejecuciSfi del @nrren¡o cuando se @n§dere que hal des4aecido las caus6 que dieron origen
a la sugensón dd Com,eflio. PARAGRAFO SEGUiIfD: Se entienden por fuer¿a rneyor o céo brtJib las
§tuaixles mogmladas y definidas po{ d aücdo 64 del Códlgo Gvil, subrogado por h Ley 95 de 1890.

DÉqm GtARfA. CE§Óil: EsÉ con,renio se ha celebrdo e0 mos¡Grabn d otieb que se trecn&
eieGjf y a b c+acidad de 16 entidades que inboienen, en corseq¡erEia, n¡nguna de dl6 podrá

f
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OOI¡VEIaO I TEnAI¡l'lfilSTRAIM lto. DE 2o13 StlSCf,üTo EI{TRE EL l¡lNSrERo DE
AffiEI{fE Y DESARROLLO ASOOAqOil D€ AÍORIDADES IRAOqOi|ALES
I DIGEI{AS OE I.A zotü DE YAPT, - ASATEZY.

cederlo. ASAIRUY deberá sussibir los confahs que requ¡era paa hilir h e¡ecucón de 16 obligaclmes
previstas bdo este onrr€nb, esbu€ciildo regl6 ju§as, clr6 y coflpletas qrc garatien la sdecúirfl
ot{eüva y la trangaencia en la qec1rión de los recl¡rsc, con las. personas natur# o juridicG que

tengan la ihrEidad y la ceeidad pra la etiüdad subcontáada. OÉclIA QUlilTA. TERHilACÉlt: B
FcsÉnb coñ/enio podrá dase por Erirdo por: l) lnqípl¡rienb & b ob¡rJaiorEs pa alguna de 16
pabs; 2) Por rutJo ar€fib erte ls prtss; 3) Veocini€nb dd t*nim fiido en el presenb coflEr$ paa h
qsrriin del rÉEm; {} Por curpfin*rfib dd ot¡ieb onfrtjd; q Por ñ.er¿e ma}or o caso brtib. DEOTA
SEXÍA - VIilCULAGÓil IAEORAL: B preseíts convenb no iípli€ rdrón labord dguna eñte lo§

firmartes ni stE empleadc púUiios o múái$as, por lo cud EL nillsmgo m 6ufiirá responsebilirad
dguna por l0§ hechG dedvados de ffi¡(ffi de fabi¡o, eflfeÍnedad profesbnd y ouos de s¡m¡l

natrrdeza. DEotA sEmilA.. PEML PECUIIIAEA: ASATRIA se obl¡ga pra con el MIMSTERIO a
paga una suma equivdents d veinte por cixb (20%) dd \rdor de los Aorbs del MIMSTERIo pra este
co0wnio, a lítulo de €slimaifu ailicjpada de loe pe{uicirx que ásle llegae a sufrir en c6o de
imrnpliÍSenb prcid o htil de los cocprmúsm que por ncdio dd presefib doarñEnb adqubre
ASATRIñ. B vdo de dáusula pend pecuniria_ que se haga elbctiva, se mnsiderrá coíro pago pacid
pero m definitivo de los perjuiios ca¡sdos.DÉOtA oCrAVA tt LTAS Las patss denüo dd libre
ejerEicio de la autonoíXa de su volur ad, epresarEnh pactil d §guients a€nlo de qden ecmómico:
En caso de íEra o incurp¡m¡enb pscid de las ouigairnes por prts de ASAIRIZY, a titulo de apr€fiúo,
EL illM§IEftO poúá deda ese he6io y haer efuivo los apremios o rrult8 dai6 y sucesivas del
0.1% rlel vdor bH del convenio por cada da rh refeo dn exceder d 10 Á del vdor dd rrismo. E§os
apremios convenc¡ondes una vez d€clrados por EL [illSTERlO se pagr& mediaft corpensac$n con
la§ sm6 detidas a AsATtrñ. oEotA itot EttA soLuqÓ]¡ DE cot{IRovERSAS
COilIMCÍUALES: Las parts &uerdan que para la soluc¡ón de las dihrenc¡a y dscreparié que e,riat
de la celebreíó¡, eiecucih, tsnrineión o l¡qu¡dci¿rfl de ele converfu eJdirán a los procednúenbG de
tansmión, erigaue conpos¡clh o coociteió0. VIGESIXA. tA,tflFESTAq$¡ DE IIIHABUDAD E
IIICO PAIIBIUDAD: El rep.es€[|ffi legd de la A§qTR|ZY dedara exFesarEnb b*) la gra\edad de
juranento que m se encu€nta irEurso efl inhati¡dedes e incoÍpditi[dades qtE irp¡dan la cebbreión de
e§e cont'¿b, nise encuenta rBportdo corm responsaue fiscd en el boletÍn de la Confdoda General de
la RepúUlla, com tarpoco ¡nduido en h li§a de la OFAC. lgudmenb dedaa que en c6o de presentrse
dguna inhabflidad o inconpalibil¡dd, cederá el corffi preüa aubriza6n escrfa de EL Il{lSfERlO y §
dlo no fuere pos¡tle, renunciaá a su @uc¡ón. VIGE§tl PRER ". OERECIIOS DE AUTOR &
respetaán bs derechos de prq*)dad ¡nElect¡d cooftrrE a lalet 23 h 1982, íDdificada por la ley 1450

dd Plan Nac¡ond de Desarollo, Ley 
'14 

de 1993, las decis¡orEs Andn6 351 de 1993 sobre Régimen
Común sobe Deredo de Auúor y Derechos Conexos y 391 de 1996 sotre e€so a recursos genéti:c y
mlEcirfüenh fadi*md, Acuerdo de Calagem, ConlEnio de Divers¡dad EolóSrca Politica de sCvagurda
dd pafirDnio cultnd inm*rid, y demá nofinas illi(Sl€s a h propiedad inehctld en rdeiJn con d
conocirrüenb tadl;iond. Con base en e{ maEo de 106 derecllos de propiedad inblecüial, ASOCIACIÓN DE
AUIoRIDADES TMD|C|oi.¡AI-ES INDIGEMS DE tA Zot{A DE YAPU - ASATRIZY - la Aubridades
Tradidond€s y la Auuidades Ambientsles red¡z án los p&s inbr-vivo6 sohe los derectps
pafirDnides de ajbr rddivc a los producbs del presenb cry|r,Enio. PARAGRAFo: Sin deüirEnb de los
resuttados pGvios, ASOCIACIoN 0E AUrORIDADES TRADICIOMLES INDIGENAS DE LA ZOM DE
YAPU - ASATRIZY - y d Mirisbrio de Amtients y Desafloilo Scteniue oaparten los derechos
púirDnides de autor sobre d produclo del nwrErd 2 del brEer inbme, sin limtscjorEs de rnodd¡ded de

ti€rpo y ffiib bfribfid. \IGE§ilA sEGt ltoa. uQuoAoox IEL colvElüo. La
dd prEsenb cooven¡o se ha'á & corún aJ€rdo, rEúants É q¡re srscritirá la parbs y d(bs)

dd coftenio, deflúo de los qrdo (4) fiEse§ dgu¡enbs a la epimih dd ürim previsb pa-a

la eiÉúih del conver¡o o a h oeedi*5n dd ú a&irüst-¿titro que ofilene la Ertnacth, o a la fuúa dd

L
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CON\EiIO I IAAI,TEM§TRANVO No. 1
At BEI{TE Y DESARROLLO SOSÍENBI

S& DO*fclUO CONTMCOAL: Las pabs auerdan corno doEidlb confactud la ciudd de
Bo@á D.C. UGÉ$ilA SEmtA. ÍXRECC|oX PARA [0nHCACt0l{ES. et MtNtSTERtO en cdle 37 rb.
8 - 40 en la c¡uded de BogoÉ D.C. l-A ASAIRZY recitirá mlificac¡ones en la ta¡wesd 13 tlo. 12-12 Mitu

co ntaclenos(AasatrizY.com

DE A}I3 SI,SCRTO E]{IRE EL Í#I{SIEEO OE

ISOqAqOil OE AI'IORI»DES'ÍRAI}OOIüI.ES
Ii¡DIGEI{AS DE LAZOi|A DE YAPÚ - ASAIEZY.

auerdo q'.Ie la disonga En el everúo de que LA ASAIEZY no se presÉrile a la [flireiro previa mt'ficacür
o conlocária $e le haSa d ![SIERO, o hs pabs no üegu€n a ufl elerdo sobre EI mnbflido, d
HillSIEñO Endrá la fatbd de liqrida en Íxma uril&rd denfo de 106 tlos (2) neses dgu¡¿y'tEs, de

co{rtuÍÍdad con lo dispuesto en d Código G ProcedhÉrb Adr¡nist'¿lito y de Cmtadxo Adoinisffiir/o. S
veflciú el plazo artrixflEnb eslablesiro no se ha redizado h lirtuidaoiSn, h nisma podrá s€r redizda en

cldqu¡er tierpo dento de los dos ác s¡$ierfes d verEiriefib dd émino a $e se reñeren 106 irrcisos

dbrbres, de rrut¡o asdo o unfl&ralnerb, s¡n perjú$ G b previsb en d Código Corteflcbso
A&inisüdivo Pra la [quideih será necesaia la Fesefltai(tn de 16 §guixÉs docrfiEÍhs: a] Co¡lia dd
eta d€fmiliva de a,ÍUil*nb de h Ace@ón de Ofrrb y reGibo a saüsfxcón dd ilryliTieflb &l ot¡eb y

ot[ge¡orEs; expedida por d spavisor de la Aceptrón de oErh en la que se ¡rEluya d bdance econórnbo

&l ÍiEm. b). Consrtcia suscrta por el ${eoísor, en la q.¡d eaeEa qtE Lq ASATRIZÍ edá a paz y saho
por c1dqiir concepb rdacÍmado con d otieb del coNenio, y ctr Cerltñce60 de sddos y desernbolsc
e4edida pof d e¡rpo de cuen6 y Presüp¡Esb dd MlMSlERlo. UGE$IA TERCERA. oocutEllTos
DEL Cot{\lEillo: Foman parb in@rd del presenE con,,enio y ouigar juridc rEnb e las pabs, los

s¡guienbs documerbs: 1) EstJdio previo; 2I Cab de ¡nbncktn; 3I Las achs y acuerdos suscritos ent€ 16
pates con ocasión de la eiecuciSn del presente cüvenio; 4) A6tss e infurrfEs dd upaviso con ocaih de
la eiecwiin dd pesente convenio; 5I La coÍEsponderda cruzda erüe 16 prEs m0 ocaiah de la elTud'5o
del pcsenb convenio; 6), Los dem& deurEnto6 relebnados con d pres€nb corxEnio. VIGESXA
CUARTA. PERFECqoilAmEITo, LEGAIIZAOOI{ Y EJECUOoN: B presenb convenb se p€rbccbna
con la fima de 16 prtss. Paa sr legdizacjón requiere del registo presl+ue§d y paa la eFsución de la

apobación po( EL ffit{l§TERO de la gaanta única corBlitdda por LA ASAIRZY. VlGEgilA Ot l.tlTA-
GASToS: Los gasbs que masbne la legdiza¡ón del contrdo, serán a cago de ta ASATRIZY. VIGESIIA

Enconstanc¡asefirmaenBogoÉ, D.c.,ahs 2-7 ¡Un Z(}n

EP ¡¿aets
z>f oa /an
l/,32 a--
&

Ré¡rsó Rabá/ Josá E+*E6a /Wál+od€c.r1ñs
Reriú: ,ogly C,aolat / EqEdú C1ry á Cortabs rb tl,/É L4dflh lídlrg / PtohsirC EspÉó¡zrdo - SáE6na Gs¿€ra¡
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OTROSíNO 01 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N" 166 DE 2013 SUSCRITO EI{TRE EL
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA ASOCIAOÓN DE AUTORIDADES
TRADICIONALES INDíGENAS DE LA ZONA DE YAPÚ . ASATRIZY

LILIANA pÉR¡Z URlge, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.74.878, quien en su calidad de
Secretaria General, según Decreto de nombramiento No. 1123 del 31 de mayo de 2013, acta de posesión

No. 026 de feúa 4 de junio de 2013, y en ejercicio de la delegacion de que trata la Resolución No. 1468
del 28 de agosto de 2012, modificada por resolucion No. 1814 del 10 de octubre de 2012, obra en nombre

del MINISTERIO DE AMBIEI.ITE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, entidad identificada con 
-N.lT

830.115.395-1, en adelante el MINISTERIO, por una parte y por la otra, CANDID0 NELSON MUNOZ
LOPEZ , identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.202315 y quien en su calidad de Presidente y
Representante Legal, actúa en nombre de LA ASOCIACION DE AUTOHIDADES TRADICIONALES
INDIGENAS DE LA ZONA DE YAPU - ASATRIZY, entidad de derecho público de carácter especial inscrita

según Resolucion No. 0006 de 26 de enero de 2005 en el Ministerio del lnterior y Justicia identificada con

NlT. 900.030.703-2, en adelante ASATRIZY, hemos convenio, en virtud del princip¡o de autonomía de la
voluntad, celebrar el presente otrosi No, 1 al Convenio lnteradminislrativo No. 166 de 2013, previas l.as

siguientes CONSIDERACIONES: l. Que el.dia27 de lunio de 2013, el MINISTERIO y LA ASOCIACION
DE AUTOHIDADES TRADICIONALES INDIGENAS OE LA ZONA DE YAPU. ASATRIZY, suscribieron eI

Convenio lnteradministrativo No 166 de 2013, cuyo obieto es'. 'Aunat esfuerzos técnicos, adninistrutivos y
financiercs entre et Ministeilo de Ambiente y Desarrollo Sostenible y LA ASOCIACÓN DE AT TORIDADES

THADICIONALES INDíGENAS DE LA ZONA DE YAPÚ - ASATRIZY- para la formulacion de una agenda

ambiental de los pueblw Wai Maha, Tatuyos, Caprapana, Tuyuka y Tukano desde la cosmovisión propia

de estos pueblos'. 2. Que de conformidad con la cláusula cuarta del citado convenio, se pactó el plazo de

ejecución hasta el 30 de noviembre de 2013. 3. Que el Convenio lnteradministralivo No. 166 de 2013, se

encuenlra en ejecución. 5. Que atendiendo lo solicitado por ASATHIZY med¡ante oficio de¡ 28 de noviembre

de 2013, la supervisora del convenio interadministrativo No. 166 de 2013 mediante memorando No. 81 1 1-3-

40512 de fecha 28 de noviembre de 2013, solicitó prorrogar el plazo de eiecución del convenio hasta el 20

de diciembre de 2013, argumentando lo siguiente: "(...) con el frn de asegunr la adecuada entrega de los

infomes y ptoductos frnales, dúido a que aún nos encontrumos en elaboracim de los m¡smos ya que en los me*s
de septiembrc, útubre y noviembre, de acuedo @n nuestrc calendaio tradbional, nueslras comunidades s
encuentrun en la preparación de terreno y siembra de las chagrus aprcvechando el inteNalo de lluvias del llamado

nerunillo', inteNalo de lluvias que adenás ha dífrcultado vaix desplazanientos neceeios pan que las

autoidades tndicionales aprueben W producta, rctrasando así el cronograma de ejxución del convenio. La

mayoría de nuestro equ¡po de tnba¡o súrc la agenda ambiental en el teñtotio, * vio en la neces¡dad de

aprcv&h el veranillo y se dedicó a las aclvidades de agricultura pam su sustento familiar cumpliendo con los
preceptos de la buena v¡da, nzón W la We en este mdnento e§.án adelantando la elaboncion de los informes.

Sumado a esto, ta irrcgulañdad en el srifI,ini§ro de energía elfi¡ica en Mitú, awiado a las pruebas de la Micro

Cental Hidrcet&tica de Mitu, ha inpedido que podamos entrcgat los ptodudos en la l@ha inicialnente acordada,
pese a los esluezos rcalizados pot el equipo del prcyecto, razón de fuerza nayor que justifica la presente sdic¡tud'.

Por lo antes expuesto y en ejercicio del principio de autonomía de la voluntad, las partes celebran el

presente otrosí No. f al Convenio lnteradministrativo No. 166 de 2013, de conformidad con las siguientes

CLAUSULAS: PRIMEHA.- PRORRoGA: Prorrogar el término de ejecución del convenio interadministrativo

No. 166 de 2013, contenido en la cláusula cuarta del c¡tado convenio, hasta el 20 de diciembre de 2013.

SEGUNDA.- GARANÍA.- ASATRIZY deberá modificar la garantÍa constituida en los términos de la

cláusuh séptima del convenio interadminis{rativo No. 166 de 2013 y del presente documento, y allegarla al

MINISTERIO para su aprobación, dentro de los tres (3) días siguientes a la suscripción del presente Otrosí.

TERCERA.- DOCUMENTOS. Forma parte integral del presente otrosí y obliga jurídicamente a las pañes el

Memorando No. 8111-3-40512 del 28 de noviembre de 2013 suscrito por la supervisora del convenio

¡nteradministrativo No. 166 de 2013 y sus documentos anexos. CUABTA.- PERFECCIONAMIENTO Y

EJECUCIÓN. El presente otrosí se ent¡ende perfeccionado mn la firma de las partes, para su ejecución se

requiere el cumplimiento del anterior requisito. OUINIA.- VIGENCIA DE LAS ESflPULACIONES. Las

:ñ
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OTROS| No 01 AL CONVENIO INTERADMINISTBATIVO N" 166 DE 2013 SUSCRITO ENTRE EL
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESABROLLO SOSTENIBLE Y LA ASOCIAOÓN DE AUTORIDADES

TRADICIONALES INDíGENAS DE LA ZONA DE YAPÚ. ASATRIZY

demás Cláusulas del Convenio lnteradministrativo No. 166 de 2013, que no hayan sido modificadas por el

presenle documento, conservan su vigencia y alcance.

Para constancia, se firma en Bogotá D. C., a los 2 g ml/ Zof 3

MINISTERIO

ffiW

'/%/
pÉRez unrse

Secretaria General

7Y:;", "*ffi#9'g#l;']tr-". c',,**,, *,* "-*,<¡i

\.r

POR ASATRIZY,


